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INTEGRACIÓN EN ORGANIZACIÓN TERRORISTA.

AUTO
Madrid, 29 de marzo de 2006.

HECHOS

PRIMERO.- En el día de la fecha se ha recibido declaración en calidad de imputado a Arnaldo OTEGUI MONDRAGON.

Celebrada comparecencia del art. 505 de la L.E.Crim., con el resultado que obra en auto y del tenor literal siguiente:


«Ante el MAGISTRADO-JUEZ de Instrucción y de mi, el Secretario Judicial, Fiscal y Letrado que ha asistido al imputado en la precedente declaración, así como el letrado de la acusación particular; comparece la persona arriba identificada, con el fin de celebrar la audiencia que establece el artículo 505 de la L.E.Cr.:


Por S.Sª se concede la palabra al M.F., quien manifiesta:


…/… primeramente para decir que en las actuaciones presentes el declarante se encuentra procesado por un delito de integración en organización terrorista. Que dicho delito es un delito doloso, formal, de mera actividad y un delito grave, para el que el C.P. prevé una penalidad de 8 a 15 años como promotor, director de los arts. 515, 516 del antedicho texto legal.


En segundo lugar, las actividades y conductas desarrolladas por el compareciente desde finales de febrero y primeros diez días de marzo, podrían encuadrarse en la continuidad y desarrollo de la actividad como figuraban en el delito antes reseñado. Los indicios racionales de criminalidad se han incrementado, para poner de manifiesto su presunta participación en estos delitos.


En tercer lugar, el Tribunal Constitucional ha desarrollado en materia de prisión provisional, una doctrina en virtud de la cual la prisión, es de carácter excepcional, y siempre que sea justificada por una necesidad, proporcionalidad y de las finalidades del 503 de la L.E.Crim. Descartando para este Ministerio Fiscal, los riesgos de fuga y los de destrucción de pruebas, en atención a los criterios de dicho artículo, podría existir la tercera finalidad, con la que se trata de conjurar por medio de la medida de prisión, esto es, la reiteración delictiva, cuando del sujeto, pueda desprenderse la existencia de una actividad concertada y que con atención al delito, pudiera evidencia, que por el procesado se está produciendo una reiteración en la actividad delictiva y que ha quedado afectada por la medida de suspensión de actividades en agosto de 2002 y prolongado en enero de 2006.


En cuarto lugar, en atención a las razones expuestas, el Ministerio fiscal, solicita la prisión provisional. Esta prisión, podrá ser eludida con el incremento de medidas asegurativas que hagan posible conjurar el riesgo de reiteración delictiva. Para eludir esta prisión, se interesa el incremento de la fianza en 100.000 Euros, y en incremento de la obligación apud-acta en dependencias de la Ertzaintza del domicilio del compareciente.


Por el letrado de la Asociación Víctimas del Terrorismo, se solicita la prisión provisional y comunicada, haciendo nuestras casi todas las manifestaciones expuestas por el Ministerio Fiscal, pero haciendo una serie de matizaciones.


El procesado se encuentra en libertad por consignar la fianza de 400.000 euros, y presentaciones. Todo ello no ha evitado la reiteración delictiva, se sigue mostrando parte de BATASUNA-ETA, sigue siendo el portavoz de la organización ilegalizada y donde la reiteración delictiva tiene su punto de inflexión en su puesta en libertad. La imposición de una mayor fianza, no va a suponer a que su actuación delictiva se siga produciendo día a día, ya que ha quedado acreditado por los hechos que provocaron esta comparecencia. Se extrae incluso de sus dos manifestaciones y todas las manifestaciones publicas, no sólo las visionadas en el día de hoy, sino de todos los días; ensalzando el segregacionismo, la vulneración del orden constitucional, porque una organización mafiosa, haya publicado un nuevo alto el fuego, y ampararse en el mismo para hablar de un hipotético conflicto que no existe, sino que sólo siembra el terror, es encuadrarnos en la misma línea de actuación. El ítem que llevó a este Juzgado declarar su prisión provisional, ha quedado roto con los últimos hechos acreditados, incluso con informes policiales, por lo que la única medida que cabe es la prisión incondicional.


Por el letrado de “Dignidad y Justicia”, para solicitar la prisión provisional e incondicional del imputado. Hemos de relacionar la solicitud de la medida en el contexto actual y un anuncio de la banda terrorista ETA de alto el fuego. Dicho anuncio no puede provocar la suspensión en la aplicación de la Ley. El imperio de la Ley, es el único principio que ha de regir el fundamente de las actuaciones de resoluciones judiciales. Conviene advertir que el Sr. Otegui, se halla hasta la fecha sometido a una medida de prisión provisional, que eludió mediante una fianza de 400.000 euros y que fue adoptada por este juzgado en dichos términos mediante auto de 26.05.05. Los hechos revelados por los informes de la Guardia Civil y Ertzaintza, así como la conducta pública del procesado, revelan la permanencia del Sr. Otegui, al frente de la actividad de la ilegalizada BATASUNA. En el auto de 26.05.05., y la sentencia del TS., ilegalizando a Batasuna, ni el auto de este juzgado de 17.01.06., prohibiendo la actividad de la asociación ilegalizada, han evitado que el Sr. Otegui continúe desarrollando su actiaviad de manera pública. Queremos hacer nuestro los hechos y fundamentos jurídicos del auto de 26.05.05., que definen la conducta precedente del Sr. Otegui, tal y como se relaciona en el informe aportado por la UCI, con fecha 17.05.05. En dicho auto este Juzgado, asumiendo los argumentos de la Fiscalía, ya estimó en criterios de seria probabiliad que el Sr. Otegui, venía actukando de forman notoria, pública  y reiterada como portavoz de la organizalización ilegalizada BATASUNA, asñi como su subordinación al entramado de la organización BATASUNA. Sobre la base de la hasta ahora sutiación cautelar debemos analizar la reiteración en la petición de la medida de prisiónb. Es grave la suspensión de activiades de este Juzgado, y que se vulnera mediante la celeabración de una rueda de prensa, y la convocatoria de una jornada de movilizaciones, este hecho, constitiuiría de por sí un delito de desobediencia. La convocatoria de dicha jornada supone una provación a la comisión de delitos de violencia callejera, provocación que entendermos transformada en inducción en los términos de los arts. 18.2 y 28 del C.P. Como analizaremos la conducta del Sr. Otegui, sería subsumible en su participaciçón, no ya como provocador-indcutor, sino como autor, ya sea por una autoría inmnediata, o como omisión de unos delitos consecuencia de una jornada de huelga. La relación del procesado con la organizaciónb BATASUNA, la vinculación OTEGUI-BTASUNA-ETA, quedó acreditada con los actos de homenaje a dos miembros de la organización ETA, lo que queda evidenciado a los ojos de cualquier observador objetivo. Teniendo en cuenta la naturaleza excepcional de la prisión, es preciso advertir que en este caso, dicha medida se ajustaría a los presupuestos exigidos por la jurisprudencia del TC., y que ha sido recogida por la L.E.Crim., tras la reforma operada por la LO de 13 de marzo de 2005. Concurre el presupuesto de legalidad, incluyéndose los elementos previstos en el art. 503-1º y 2º de la L.E.Crim., en este sentido son hechos que revisten carácter delictivo, circustnacia acreditada por el auto de 26.05.05., con relación a la actividad de BATASUNA. Existen causas y motivos bastantes para creeer que el Sr. Otregui, es autor del delito que se le imputa, siendo uno de los máximos dirigentes de la asociación ilegal. Fue el máximo convocante a las movilizaciones del 09.03.06., que se auspiciaban bajo la cobertura formal de una supuesta huelga que no fue comunicada al correspondiente departamento del Gobierno Vasco. De haberse comunicado dicha huelga, habría sido suspendida como acto orgánico de Batasuna. La conducta del Sr. Otegui, creó un riesgo material para la paz pública, las personas y los bienes. Su actuación, constitituye por tanto, una injerencia para aquellos bienes jurídicos, colocándose en la posición de garante frente a la evitación de tales riesgos. Concurren por tanto la creación de riesgo para bienes jurídicos protegidos, el conocimiento de dicho riesgo y de su psodición de garante por el procesado, y la omisión de las conductas que hubieran evitado los actos cometidos el 09.03.06.; por ello debe ser considerado como responsable como autor por omisión de aquéllos hechos. Más allá de esta comisión por omisión el procesado debería responder de los hechos por su autoría mediata al actuar como organizador a través de un aparato organizado de poder. En los términos definidos por este Juzgado en los autos de prisión precedentes, los hechos se habría inducido por los representantes de Batasuna, y se habrían ejectuado por el denominado “frente de masas”, de modo que los hechos cometidos habrían sido ordenados y ejecutados en el seno de un grupo organizado y por tanto el Sr. Otegui, como máximo convocante debe responder en lo que la mayoría de la doctrina define como autoría mediata y otro sector de la doctrina, considera coautoría; ya sea como coautor, autor mediato, coautor, o provocador inductor, existen razones serias de probabilidad para considerar al procesado responsable de los hechos delicitivos ocurridos el 09.03.06., siendo los mismo una manifetación de la continuidad de la actividad de Batasuna. Es líneal la continuidad delictiva en comparación con los hechos ya aprecidados en el auto de 26.05.05., cuando se impuso un prisión provisional eludible mediante fianza de 400.000 euros. El último de los tres supuestos para la apicación de la prisión, viene determinado por la existencia de un interés constitucioalmente legítimo, según define la jurisprudencia del TC, y que se define por la Ley como la necesidad de evitar la reiteración o continuación delictiva. Entendemos clara la continuación en la continuidad delicitiva y consideramos que una medida catuelar de fianza tal elevado como la que existía, es insuficiente para garantizar la evitación de la reiteración delictiva. Se trata de un delito grave, penado con hasta 14 años de prisión. Existe una resolución de ilegalización, una orden de prohibición de actividades y un incumplimiento de las medidas por parte del procesado. A diferencia de lo solicitado por el Ministerio Fiscal, entendemos que 100.000 euros no pueden salvaguardar lo que no ha evitado una fianza de 400.000 euros. De acuerdo con la proporiconalidad, en supuestos análogos al presente, y con ocasión de los procesados, el Sr. Olano y el Sr. Petricorena, que se encontraban en idéntica situación cautelar y que no asumieron la dirección que ha asumido el Sr. Otegui, no puede imponerse una medida menor que la prisión provisional e incondicional.


Por la defensa se manifiesta que se oponen a las peticiones realizadas por las traes acusaciones y solicitar la puesta en libertad del Sr. Otegui, sin adopción de ninguna medida, por los hechos que nos han traído a prestar declaración en el día de hoy, y que han sido los que en la primera intervención del instructor se le han informado al Sr. Otegui, en concreto, el haber sido inductor de forma directa en la realización de una serie de hechos que enumerados hasta 108 por el instructor, se produjeron el 09.03.06.. Decir en ese sentido que al parecer la relación directa de mi representado con estos hechos, tiene que ver con su presunta participación en una rueda de prensa, celebrada en Bilbao, de la cual le ha sido leídos una serie de extractos por el Instructor en sus preguntas, y así mismo se han escuchado unos extractos de sus manifestaciones. Al respecto tenemos que decir, que el Sr. Otegui, únicamente y exlusivamaente, tal y como ha manifetado, ejercitó el derecho a la libre expresión de ideas, y el derecho a la participación política, porque nada más que eso es comparecer en una rueda de presna y hacer valoraciones poíticas sobre hechos y actuaciones realizadas por la Policía Autónomas Vasca, y por manifetaciones realizadas por responsbiles del PNV. El dercho a la expresión de ideas para hacer una valopración prolítica es fundamental y excluye que de lo que se quiere hacer sobre una valoración sobre  unos hechos sucedidso indpendientenete de que los receptores de la valoración eestén o no de acuerdo, excluye la antipublicidad de la acción y por lo tanto posibilita su práctica. Resulta curioso cuando menos, que hablar de un proceso de paz, de una firme apuesta política sobre la asolución y de la actitud del PNV y del hecho que hay que actuasr sobre saboteadores a un derehco de paz, pueda ser considerado como inducci`´on a la realización de actos de carácter criminal. INcluos sacando de contexto como se hace las frases, o de darles otro contenido, lo cierto es que si tenemos en cuenta lo que la jurisprudiencia y doctrina señalan, el Sr. Otegui, no hace manifeistación alguna en el sentido de decir a otras perosnas 2que hagan alago de forma directo, convincente, inequívoca, no mediatiza, ni violenta la voluntad de nadie y no les indica que tengan que hacer acto diferente, a movilizarse y a participar en una jornada de huelga. La otra actividad que desarrolla el Sr. Otegui, es ejercicio de otro derecho fundamrentel, el de huelga, que en abostoluta tiene prohbicido por resolución judicial alguan. Resulta curioso que en inguna de las manifestaciones se pjronuncia la palaba Batasuna, se intenta por las acusaciones, sin prueba alguna o dato objetivi que lo verifique, modificar la realidad y atribuir la acción, algunos manifestadon expresamente que se intentan eludir resoluciones judiciales, cuando de las palabras del Sr. Otegui, solo se habla de la Izquierda Abertzale. Esta, de la que forman partes distintas asoaciones, no está ilegalizada, ni suspendida de actividades, ni tiene sentencia que le impuda ejercitar su acción en la sociedad del País Vasco. En la causa no aparecer indicios que indiquen que la actuación del Sr. Otegui, no sea otra que la que el Sr. Otegui ha manifestado. Además, indpendientemente, de la resoluciones judiciales que puedan existir, respecto a la actuación de Batasuna, estaríamos hablando de la actividad de Batasuna, como organización con personalidad jurídica propia, y nunca del ejercicio de los derechos civiles y políticos, que no los tiene suspendidos por resolución de ningún carácter. En las preguntas realizadas por el Instructor, que hacen suyas las acusaciones, se vierten una serie de datos, que no son ciertos ni ajustados a la realidad. No es cierto que los actos que se iban a celebrtar en Saturce y Portugalete, lo fueran de homenaje, y que tampoco es cierto que uno de los fallecidos estuviera condenado, tras ser juzgado, como miembro de ETA. Lo que se quería hacer eran actos de despedida y recuerdo a dos personas fallecidas, y eso es a lo que se llamó a los ciudadanos del País Vasco, y eso es lo que se quiso hacer un fue impedido. También consta en las propias actuaciones que en esos actos, y fundamentamente a la presensia de dieretnes personas de la IA, se consiguió que no produjeran ningún tipo de inciedente, salvo por la actuación desproporcionada de la Ertzaintza, como se ha recodido por la Comisión de Inerior del Parlamento Vasco, se prodjujeron. Y curiosamente se recogieron de esa forma por el Sr. Aguirre, antiguo miembro de la Conserjería de iner5tior del gobierno Vasco, palalmenteario del PNV, que habló de una actuación desproporcionada y que causó el único indicidetne. NO está en absolkuto acreditado que el Sr. Otegui, conociera de la existencia de un comunicado de ETA, y mucho menos que las manifestaciones del Sr. Otegui, lo fueraon como consecuencia de órdenes vertidas en ese comunicado. Lo único, que está acreditado es lo que sucedió ese día, y lo cierto es que la mayoría de las movilizaciones lo fueron, sin ningún tipo de incidente. De ahí la valoración que se realizó. Los incidentes a que se hace referencia, no lo son ninguno de ellos a consecuencia de movilizaciones. Todos los que se detallan hacen referencia a actuaciones normales en convocsatorias de huelga, como presencia de piquetes, carteles convocando a la huelga y el hecho de que la convocatoria no se registrara en el gobierno vasco, no es un dato que indique que eso se hace, porque lo que se pedía era organizadar una jornada de “lucha callejera”. Si hubo alguna ilegalidad, lo es de carácter administsrativo, y la sanción no sería la declaración del Sr. Otegui, ni la medida que se sollicita. Además el Sr. Otegui, ha manifestado en la propuesta de Anoeta que la actividad que va a desarrollar lo será por vías pacíficas y democráticoas y que serçá de carácter político. De sus propias manifestaciones de hoy y de la situación actual, bien prueba de ello es la actuación del Sr. Otegui. Respecto a los hechos, decir que insistir en una cosa no lo hace real. El hecho de que se ionsista en que JARRAI-HAIKA-SEGI que son organizaciones que dedican su activiad a la “kale borroka”, hay que insisitir en que la única resolución, salvo las que ha realizado el instrucitor en el período de instrucic`´on, considera que eso es oincierto. La setnecia ce la Sección 4ª de la Sala de lo Penal de la AN, absuelve de la acusión a sus miembros como creadodres de la “kale borroka”; por lo que no es de recibo, que una resolucion que no es firme, pero si absuelve de estas impurtaciones. Respecto a los hechos el TSJ del País Vasco, como consecuencia del testimonio enviasdo por este instructor en el Sº 18/01, valoró la misma actuación, respcxto de Arnaldo Otegui, por una rueda de presna, junto con Asier Tapia, en la que se le quería imputar los hchos acaecidos como consecnua de esa rueda de prensa. Se absolvió por esetos hechos y en el procedimiento no estaban acredidtados la reloación causalidad-efecto de los ehcos, supuesto identico al que nos ocupa. Las acusaciones han plantaeado los requisitos para solicitaar una medida de prisión y han hahblado de lo que el TC, ha desarrollado respecto a esta medida, estamos de acuerdo, con la manifestación del Ministerio fiscal, en el sentido que es una media que debe ser justificada, necesaria, y proporcional, debemos añadir, que se ha olvidad por las acusaciones, que es que tiene que tener en cuenta las circunstancias del sujeto al que va dirigido la medida. Hay que analizar los requisitos y ver si la persona puede o no entrar en estos requisitos, y ninguna de las acusaciones han hechos esta relación. Lo decimos fundamentalmente, porque las acusaciones basan su petición en el riesgo de fuga, o en el riesgo de hacer desaparecer pruebas, ni en la alarma social, ni en la gravedad del delito. Se centran en la posible reiteración delictiva, y como matizaciones, cada una de ellas, consideran que ese es el dato para valorar la resolución que el magistrado debe acordar. No estamos de acuerdo con las valoraciones de todos ellos. El TC. , ha considerado la reiteración delictiva es muy importante, y es el último ha tener en consideración para pedir una medida de estas características, y que tiene que estar suficientemente ponderada y acredita. Las acusaciones hacen manifestaciones genéricas sobre la existencia de actividad concertada, planificada, que pusiera en evidencia una actividad delictiva, pero hay que añadir el requisito de unión al sujeto y para decir por qué y en base a qué. Si hubiera venido por el hecho de la pregunta realizada por la última pregunta del Ministerio Fiscal, lo que está claro es que el Sr. Otegui, ha respondido que no. Y no se ha aportado otro datos que haga creer lo contrario. Siendo esto lo sucedido y vista la petición, entendemos que no se debe acceder a lo solicitado.


Debemos hacer una manifestación genérica estamos de acuerdo en que el principio de legalidad es el principio rector de las actuaciones y por ello, las acusaciones no pueden por criterios de oportunidad política, no puede relatarse lo que dice el CP., inventándose delitos, jurisprudencia, y aplicarla con un sentido no adecuado a la Ley, porque las acusaciones no legislan y no pueden modificar las leyes a su interés. Y en ese sentido, lo manifestado por ellas, no podría ser tomado en consideración, puesto que lo que pretenden es ampliar el tipo de inducción, la comisión por omisión, sin indicar cuál es el riesgo y la garantía sobre la que tenía que actuar el Sr. Otegui, y en ese sentido, reiterar lo que se ha dicho en otras comparencias, y finalizar diciendo lo que se decía al principio; que a la vista de lo actuado y declarado en el día de hoy sólo procede dictar la libertad de su defendido.


Por el imputado se manifiesta: Que se ratifica en lo manifestado en otras ocasiones. Que es político, y que su animo no ha sido ligar su futuro a los acontecimientos que han sucedido. Que en términos humanos todos sabemos que construir un modelo de soluciones y de paz es muy difícil. Que está absolutamente convencido de que estamos ante una oportunidad real de solucionar los problemas. Que ha que recordar que evidentemente, se puede entender alguna de las aseveraciones, que poco antes de estar en la rueda de prensa, estuvo con una mujer que había perdido a su marido. En definitiva el sufrimiento existe en todas las partes, y que hay que entender que este es un entramado muy delicado, y que por ello hay que tener en cuenta que apenas hemos empezado a construir un proceso de solución y que por todas las partes se debería poner todas las intenciones para solucionar los problemas para el Estado español y Euskal Herría, y todo ello en términos de justicia, democráticos, siendo esta valoración hecha en su nombre y en el resto de los militantes de la Izquierda Abertzal».


Por medio de diligencia de la Sra. Secretario Judicial se ha hecho constar la petición de incremento de obligación apud-acta diaria solicitada por el Ministerio Fiscal y no recogida en la comparecencia del art. 505 de la L.E.Crim., como medida cautelar complementaria, a la medida de prisión eludible con fianza.
SEGUNDO.- De la instrucción concluida al momento histórico procesal, se ha concretado como el frente político-institucional de la organización terrorista, HB-EH-BATASUNA, pese a encontrarse ilegalizada en aras a sentencia de fecha 27.03.05 de la Sala art. 61 LOPJ del Tribunal Supremo, y suspendida de actividades en la presente causa, en concreto hasta el 26.05.05, ha seguido desarrollando aquéllas, y con cierta significación. Buena prueba de lo anterior, se confirmó en el debate de la Ponencia “Bide Eginez”, derivada de la Propuesta de Anoeta, y que debía concluir en un Congreso a celebrarse el pasado 21 de enero de 2006, concluyendo con la elección de una nueva Mesa Nacional. Ante esta nueva circunstancia, con fecha 17.01.06, se celebró nueva comparecencia al amparo del art. 129 del C.P., dictándose finalmente auto mediante el que se acordaba una nueva suspensión de actividades de HB-EH-BATASUNA por un plazo máximo de otros dos años. En el conjunto de estas actividades desarrolladas por el partido ilegal, Arnaldo OTAEGUI MONDRAGON, ocupaba un puesto o función principal como miembro de BATASUNA, en concreto de su Mesa Nacional, como dirigente y portavoz. 

TERCERO.- Siguiendo con lo anterior, y pese a la suspensión, distintos miembros de la ilegalizada BATASUNA, siguieron desarrollando actividades concretas de carácter público, tal y como se concluye de los informes elaborados por la UCI y la Brigada de Información de la Guardia Civil, consecuencia del mandato obrante al auto aludido de fecha 17.01.06.

CUARTO.- Igualmente, y en la mañana del pasado día 09.03.06., la Ertzaintza, a consecuencia de ese mandato judicial, puso en conocimiento de este Juzgado en el marco de la causa Sº 35/02, realización de distintos hechos delictivos en el desarrollo de la huelga convocada bajo el lema “Dispersión Asesina”; requiriéndose en ese mismo momento informes complementarios.

QUINTO.- Respecto a los hechos criminales verificados con fecha 09.03.06., debemos realizar las siguientes precisiones:

1.- Con fecha 27.02.06., aparece muerto en el Centro Penitenciario de Cuenca, el preso de la organización terrorista ETA, IGOR MIGUEL ANGULO ITURRATE. Al día siguiente, comparece en rueda de prensa Pernando BARRENA ARZA, Joseba ÁLVAREZ FORCADA y Juan José PETRICORENA LEUNDA, donde se hacen valoraciones sobre dicha muerte y se convoca a concentraciones en los alrededores de las sedes del PSOE-PSE.

2.- El 01.03.06 se celebró el funeral del anterior miembro de la organización terrorista ETA, siendo Joseba ÁLVAREZ FORCADA, uno de los portadores del féretro.

3.- El 03.03.06, falleció igualmente el preso de la organización terrorista ETA, ROBERTO SAINZ OLMOS, interno en el Centro Penitenciario de Aranjuez (Madrid).
4.- El mismo día 03.03.06, Arnaldo OTEGUI MONDRAGÓN, dirigente como se ha expuesto, de la ilegalizada BATASUNA, acompañado del igualmente componente de la última, Joseba PERMACH MARTÍN, realizó una rueda de prensa en San Sebastián en cuyo desarrollo se hizo un llamamiento a la “ciudadanía vasca”, a acudir a una manifestación en apoyo de Igor Miguel ANGULO; responsabilizando al Gobierno Vasco y a la Ertzaintza de lo que pudiera acontecer en el desarrollo de dicha concentración.

5.- La misma tarde del día 03.03.06, la versión digital del Diario GARA, adelantaba un comunicado de la organización terrorista ETA, en la que se culpaba al Gobierno Vasco y a la Ertzaintza de los incidentes que finalmente se verificaron en el funeral de Igor Miguel ANGULO, con el siguiente tenor: “Impedir a los ciudadanos expresar su cariño a los luchadores de ETA e imponer prohibiciones a dar el último adiós, se ha convertido en una costumbre grave que se repite en la actitud de los dirigentes de Sabin Etxea”.
6.- Al día siguiente, 04.03.06, los dirigentes de la ilegalizada y suspendida BATASUNA, Arnaldo OTEGUI MONDRAGÓN, Pernando BARRENA, Rafael DIEZ USABIAGA, Juan Mª OLANO y otros, participaron en una marcha realizada desde Santurce hasta el cementerio de Portugalete, la cual estaba prohibida por el Gobierno Vasco, terminando con un discurso en euskera de Joseba PERMACH.

7.- Destacar como en el comunicado la organización terrorista ETA, al que nos hemos referido previamente, publicado íntegramente en el diario GARA con fecha 4 de marzo de 2006, se hacía un llamamiento a la movilización general. Consecuencia de lo anterior, así como de la íntima conexión de BATASUNA con ETA, de la cual es su frente político-institucional, al día siguiente, 5 de marzo de 2006, los miembros de aquélla, entre los que se encontraban Arnaldo OTEGI MONDRAGON, Joseba ALVAREZ FORCADA y Juan María OLANO, así como Rafael Diez Usabiaga, secretario general del sindicato LAB, comparecieron en rueda de prensa para anunciar la convocatoria de una jornada de huelga y movilización en “Euskal Herria”, la citada rueda de prensa se desarrolló en el Salón Tívoli del Hotel Nervión de Bilbao.

En el desarrollo de dicha rueda de prensa, Arnaldo OTEGI MONDRAGON manifestó, entre otras cosas, que “responder a esta situación con la huelga y la movilización es un acto de responsabilidad política y una apuesta por la paz y el proceso de solución al conflicto”, que la “IZQUIERDA ABERTZALE responderá a todas las agresiones, pero se mantendrá firme en su estrategia de solución al conflicto en términos democráticos”, que “no es casualidad que cuando se den pasos se produzcan hechos de esta naturaleza, que forman parte de una nueva estrategia nítida de sabotaje de cualquier intento de solución democrática”, y acusa al Gobierno Español de mantener una política penitenciaria cuyo “objetivo último es la aniquilación de los compañeros encarcelados”, y el Tribunal Supremo de “implantar la cadena perpetua”.

8.- El pasado día 7 de marzo de 2006, comparecieron en rueda de prensa celebrada en Pamplona, los miembros de la ilegalizada y suspendida de actividades BATASUNA, Pernando BARRENA ARZA, acompañado de Juan José PETRICORENA LEUNDA y Ainara ARMENDARIZ CASTIEN, llamando a la movilización con motivo de la convocatoria anteriormente citada, y en los mismos términos.

SEXTO.- Con fecha 9 de marzo de 2006, y, siendo la convocatoria de huelga y movilización aludidas un nuevo pretexto para poner en cuestión la paz pública y el orden constitucional, tratándose en realidad de un “día de lucha” (eguna borroka),  lo cual es propio del entramado ETA-BATASUNA, que hacen del empleo del terror dosificado su única arma de comunicación social y auspiciado, dirigido y controlado tanto por la organización terrorista ETA como por su frente político-institucional, ocupando un puesto preferente y dirigente Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, se verificaron entre otros, los siguientes hechos criminales:

· 1.- Rentería: Sellan pivotes en la calle.

· 2.- Donosti: Ponen silicona en cajeros de Kutxa.

· 3.- Bilbao: Dos detenidos cuando ponían silicona en un cajero de la BBK.

· 4.- Donosti: Desconocidos ponen cola en ranura de 3 cajeros de Kutxa.

· 5.- Donosti: Desconocidos ponen pegamento en ranura de cajero de Kutxa.

· 6.- Bilbao: Desconocidos introducen algo en cerraduras de Oficina de Correos.

· 7.- Irún: Identifican a dos personas que trasladaban en un vehículo carteles referentes a la huelga.

· 8.- Zalla/Balmaseda: Silicona en cerradura del cajero de la BBK

· 9.-Bilbao: Batzoki Matiko; pintada en rojo “Dispersión Vasca” y hace alusión a la huelga.

· 10- Balmaseda: Silicona en cerradura del cajero de la BBK

· 11.- Bilbao: Pintadas en varias entidades bancarias de la calle Irala con las caras del Lehendakari, Consejero de Interior y un Erzaintza, con el texto “Espainolen morroiak”, firmada por SEGI.

· 12.- Zalla/Balmaseda: Silicona en cajero de la BBK

· 13.- Trucios/Balmaseda: Sikicona en cajero de la BBK

· 14.- Sodupe/Balmaseda: Pegamento y palillos en la cerradura del Batzoki

· 15.- Sodupe/Balmaseda: Pegamento y palillos en Correos.

· 16.- Ispaster/Ondárroa: Tres encapuchados cruzan un pino y lo prenden fuego, queda cortada la BI-2405 entre Ispaster y Lekeitio.

· 17.- Laudio/Laudio: Fuego a un contenedor de vidrio

· 18.- Berriatúa/Ondárroa: Cortan la BI-633 mediante barricada con neumáticos incendiados.

· 19.- Gasteiz: Corte de calle por contenedores ardiendo.

· 20.- Berriatúa/Ondárroa: Cortada la BI-633 con pancarta con el texto “Dispertzioa y cadena”

· 21.- Oiartzun/Rentería: Dan fuego a varios contenedores sin llegar a cortar la calzada.

· 22.- Arrasate/Bergara: En garaje pinchas ruedas de autobuses y realizan pintadas.

· 23.- Markina/Ondárroa: Cortan un pino que cae a la BI-633 pk 51; los bomberos lo retiran de inmediato.

· 24.- Amurrio/Llodio: Cristal rajado en oficina de Caja Laboral.

· 25.- Gasteiz: Neumáticos en una calle ardiendo.

· 26.- Sestao: Estación de Renfe, tren arrolla una cadena; circulación cortada operarios trabajando.

· 27.- Oiartzun/Rentería: Incidentes generalizados, alborotadores incendian y cruzan contenedores, cortan tráfico interno, cruzan vehículos, etc.

· 28.- Eibar/Alto Trabakúa: BI-633; neumáticos y gasolina cruzando la carretera.

· 29.- Rentería/Rentería: Contenedores cruzados.

· 30.- Arrasate/Arrasate: Pinchan ruedas y realizan pintadas en 14 autobuses municipales.

· 31.- Donosti: Barricada de fuego en vías de Euskotren, cortando la circulación.

· 32.- Bilbao: Pegamento en cerraduras del supermercado Erkoreca.

· 33.- Aviso de bomba en central DYA, varios artefactos colocados en carreteras del Estado que harán explosión entre las 07:00 y 09:00. Reivindica ETA.

· 34.- Cruce Sestao: Neumáticos ardiendo del puente de Basatxu.

· 35.- Markina: Barricadas de fuego, carretera cortada.

· 36.- Bilbao: Barricadas en vías de Euskotren, circulación cortada.

· 37.- Atxondo: Contenedores cruzados.

· 38.- Hernani: Persona detenida por negativa a identificarse, transportaba cohetes pirotécnicos.

· 39.- Donosti: Empresa con silicona en puertas de acceso.

· 40.- Donosti: Alborotadores paran autobús, impidiendo acceso a los viajeros, realizan pintadas y pinchan las ruedas.

· 41.- Hernani: Lanzan piedras a patrullas de la Ertzaintza, intentan desviar autobús. Recursos utilizan material antidisturbios.

· 42.- Sestao: Renfe estación de Iberia, tren arrolla una cadena colocada en la catenaria. Circulación cortada en sentido Santurtzi.

· 43.- Lekeitio: Jóvenes atacan autobús, rompiendo la luna.

· 44.- Bilbao: Imputadas tres personas por interferir en la apertura de puertas en Bilbobus.

· 45.- Elorrio: Barricadas de fuego, carretera de entrada totalmente cortada. Elorrio cerrado.

· 46.- Forua: Estación de tren, en las vías ruedas de camión ardiendo.

· 47.- Getxo: Cables de la catenaria del metro cortados.

· 48.- Bilbao: Loctite en candados de empresa Suminán.

· 49.- Rentería/Pasajes San Juan: Cruce de contenedores y colocación de cadena, impidiendo acceso de vehículos

· 50.- Getxo: Paso a nivel Maidagan, neumáticos ardiendo; también entre Lamiako y Areta.

· 51.- Gasteiz: Barricadas con neumáticos ardiendo.

· 52.- Markina: Contenedores cruzados.

· 53.- UPV Leioa/Erandio: Cortado con pancartas los accesos, así como aceite; grupo en el interior.

· 54.- Bilbao: Lanzados globos con pintura a Unidad de Bilbobús.

· 55.- Donosti: Causan daños en autobús urbano, pintadas, volante, etc.

· 56.- Donosti: Corte de calles internas, rociando aceite en la calzada.

· 57.- Rentería: Intento de cruce de autobús y posteriormente lo dañan con lanzamiento de piedras.

· 58.- Hernani/Urnieta: Autobús y contenedor cruzados en vía pública.

· 59.- Eibar: Contenedores de papel y vidrio volcados y ardiendo.

· 60.- Bilbao: Silicona en supermercado Ercoreka.

· 61.- Gasteiz: Neumáticos ardiendo.

· 62.-Miranda de Ebro/Burgos: AP-1 pk 73.0 han encontrado una mochila, procediéndose al corte de la autopista en ambos sentidos.

· 63.- Bilbao: Colocación de cadena para cortar el tráfico; neumáticos ardiendo.

· 64.- Tolosa: Cadenas en puertas de acceso a colegio público, impidiendo la entrada.

· 65.- Balmaseda: Daños en dos unidades de Bizkaibus, quedando suspendido el servicio de la línea a Bilbao.

· 66.- Arrasate/Bergara:Cortan rotonda urbana con pancartas de “Euskal presoak euskalherriak”.

· 67.- Gasteiz: 50 personas interior Campus Universitario se desconocen sus internciones.

· 68.- Markina: Arrojan piedras contra autobús, posteriormente, son indentificadas tres personas que iban a cerrar la calle con una cadena.

· 69.- Aulestia: carretera cortada con una cadena.

· 70.- Lekeitio: Piquetes sellando con silicona la escuela.

· 71.- Azkoitia: Corte de carretera por cruce de camión tras robar las llaves del vehículo al conductor.

· 72.- Donosti: Grupo de piquetes obligando a comerciantes a cerrar tiendas.

· 73.- Bilbao: Seis piquetes en la escuela de idiomas.

· 74.- Donosti: Piquete de 25 personas obligan a cerrar tiendas.

· 75.- Hernani: Cruzan contenedores a la altura de la sede del PSOE.

· 76.- Donosti: Cortan la N-I, vertiendo aceite y gasolina en la calzada.

· 77.- Gastéis: 40 personas lanzando y pegando pasquines convocando a la huelga general.

· 78.- Llodio/Llodio: 5 personas encarteladas a la entrada del Centro Comercial “Eroski” con el texto: «Dispersiorik ez Laudio Kalera»

· 79.- Hernani/Lasarte: Policía Municipal recibe aviso bomba en oficina de correos que explosionará entre las 10:00 y las 10:30 horas. Reivindica ETA.

· 80.-Gasteiz: Varias personas vuelcan contenedores y obligan a los comercios a cerrar en zona del casco viejo.

· 81.- AP-1 (Burgos): Abierta al tráfico (Mochila contenía sal).

· 82. Bilbao: Cortado cable con cizalla del equipo de electrificación de estación de RENFE, no afecta a la circulación. En reparación.

· 83.- Donosti: Grupos de piquetes obligando a cerrar comercios.

· 84.- Bilbao: Identificación de 6 personas que repartían octavillas en plan piquete.

· 85.- Bilbao: Piquetes impidiendo el acceso a Ikastola.

· 86.- Bilbao: Identificación de piquetes en Supermercado.

· 87.- Llodio: Estación de RENFE, grupo de 15 personas, entregando pasquines.

· 88.- Gasteiz: Manifestación anteriormente convocada, empieza con 50 personas. Realizará un recorrido por diversas calles.

· 89.- Elorrio: Autobús de Bizkaibus le han pinchado las ruedas y realizado pintadas.

· 90.- Bilbao: Piquetes en el Mercado de la Ribera.

· 91.- A-8. Cortada en El Haya por aviso de bomba, finalmente ha explosionado.

· 92.- Bilbao: Piquetes en la estación de RENFE repartiendo pasquines.

· 93.- Amurrio: Se pegan carteles convocando a las manifestaciones.

· 94.- Gasteiz: Informa responsable delos pequeños empresarios alaveses, que ha habido piquetes por el caso viejo, informando de la obligación de cerrar los comercios de 11:00 a 13:00 horas.

· 95.- Bilbao: Retirada de pancarta alusiva a Ertzaintza-PSOE-PNV.

· 96.- Amorebieta: Amenaza de bomba en dos colegios de la localidad. Resulta ser falsa.

· 97.- Renteria: Piquetes coaccionando a obreros.

· 98.- Donosti: 25 manifestantes en zona de Universidades cerrando puertas con cuerdas.

· 99.- Donosti: Piquetes obligando a cerrar tienda.

· 100.- Donosti: Piquetes obligando a cerrar comercios.

· 101.- Donosti: Alborotadores entran en comercio y vierten pintura en el interior del mismo.

· 102.- Rentería: Piquetes en Centro Comercial.

· 103.- Gasteiz: Finaliza manifestación frente a sede de Gobierno Vasco (Lakua), 50 personas (LAB) “Euskal Presoak”

· 104.- Urbi/Basauri: Identificación de 4 personas concentradas con pasquines.

· 105.- Gasteiz: Varios jóvenes salen del colegio corazonistas e incendian un vehículo, afectando el fuego a otro próximo.

· 106..- Getxo: Se identifican tres personas de un grupo de unas 30 en el batzoki coaccionando establecimientos para cerrar.

· 107.- Gasteiz: Manifestación de 80 personas por diversas calles de Gasteiz.

· 108.- Bilbao: Piquete obliga a cerrar comercio. 

SÉPTIMO.- Los hechos anteriormente descrito fueron instados y organizados directamente por la ilegalizada BATASUNA, frente político-institucional de la organización terrorista ETA, en coordinación con el frente de masas de la última constituido principalmente por las ilegalizadas JARRAI-HAIKA-SEGI y siguiendo los dictados de ETA; habiendo ocupado un puesto principal en su decisión y planificación Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, como miembro de la ilegalizada BATASUNA, asociación cuyas actividades han sido declaradas igualmente ilícitas. Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, se encuentra procesado en el marco de esta causa S. 35/02 donde permanece en libertad provisional previa prestación de una fianza de 400.000 €, y obligación de comparecer ante la Comisaría de la Ertzaintza los lunes y viernes de cada semana
Destacar igualmente como pese a aparecer pasquines donde formalmente se convocaba a dicha huelga titulada “Dispersión Asesina”, por parte del sindicato LAB, consecuencia de encontrarse BATASUNA, ilegalizada y suspendida de actividades, aparecían otros sin ningún tipo de autoría; y ninguno de los dirigentes de dicho sindicato obrero realizaron ningún pronunciamiento explícito de convocatoria, permaneciendo no obstante, Rafael DÍAZ USABIAGA, Secretario del mismo, en la rueda de prensa aludida de fecha 05.03.06., junto a Arnaldo OTEGUI MONDRAGÓN.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- La prisión provisional es una medida cautelar de carácter personal que afecta al derecho fundamental a la libertad reconocido en el art. 17 de la Constitución Española. A la hora de decretar la adopción de esta medida hay que atender no sólo a los requisitos legalmente establecidos en los arts. 503 y 505 de la LECrim., sino también a los presupuestos que reiteradamente viene exigiendo la jurisprudencia constitucional para la adopción de cualquier medida limitativa de un derecho fundamental, y, en concreto, para la adopción de una medida de prisión provisional.

En primer lugar, hay que poner de manifiesto la excepcionalidad de la medida: es, en todo caso, una potestad del juez y no un deber del mismo, decidir sobre su adopción o no. Ahora bien, tal como exige el art. 505 debe mediar una petición de parte para decretar la prisión provisional de un sujeto, y, teniendo presente que es una medida de carácter provisional, es decir, variable siempre que cambien las circunstancias que hayan determinado su adopción.

Igualmente es necesario que la medida persiga un fin constitucionalmente legítimo (evitar la sustracción a la acción de la justicia o obstrucción penal, o bien evitar la reiteración delictiva). Del mismo modo se ha de poner de relieve que el TC ha exigido que concurran unos presupuestos materiales que determinen la adopción de la medida, cual son la existencia de indicios racionales de comisión de un delito, motivos bastantes de imputación al sujeto sometido a la medida, así como concurrencia de un peligro real que se pretende evitar con la prisión provisional, peligro éste que está íntimamente relacionado con el fin de la medida.

Junto a todo lo expuesto, no puede obviarse que la medida ha de ser proporcional a la gravedad de la pena que lleva aparejada el delito imputado y las circunstancias del caso y del sujeto.

SEGUNDO.- En el caso de autos, y sin perjuicio de ulterior calificación, se conforman en la causa y en la persona de Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, sólidos indicios racionales de criminalidad respecto a su participación en un delito de integración en organización terrorista, en su calidad de dirigente, de los arts. 515.2 y 516.2 del CP; remitiéndonos en tal sentido, al objeto de soslayar reiteraciones innecesarias a nuestro auto de fecha 26 de mayo de 2.005 acordando su prisión provisional eludible mediante prestación de fianza de 400.000 €. Ello sin perjuicio de que siguiendo el mismo juicio jurídico contenido en el auto últimamente citado, así como en el posterior auto de procesamiento, su razonabilidad quedaría implementada por la nueva imputación, y los sólidos indicios racionales de criminalidad en su persona a título bien de autor mediato, bien de inductor. Todo ello como posteriormente se explicitará.
Los hechos igualmente descritos en el juicio histórico, revisten los caracteres de distintos delitos de desórdenes públicos con fines terroristas, de los arts. 557 y 574 del CP, distintos delitos de coacciones con idénticos fines terroristas, de los arts. 172 y 574 del CP, y delitos de estragos terroristas, del art. 571 en relación al 346 del CP; conformándose concretos indicios racionales de criminalidad en la persona de Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, a título bien de autor mediato, bien de inductor (art. 28 del C.P.)

TERCERO.- Teniendo en cuenta la nueva imputación, y antes de valorar los indicios que la estructuran en grado de seria probabilidad, debemos hacer alguna mención jurisprudencia y doctrinal respecto a la participación a título o en concepto de inductor. Así, como requisitos de la inducción, se señalan:

a) que la influencia del inductor ha de incidir sobre alguien que previamente no está decidido a cometer la infracción.

b) Que la incitación ha de ser intensa y adecuada, de forma que motive suficientemente al inducido a la perpetración del hecho deseado.

c) Que se determine a un ejecutor determinado y a la comisión de un delito concreto.

d) Que el inducido realice, efectivamente el tipo delictivo a que ha sido incitado; y,

e) Que el inductor haya actuado con la doble intención de provocar la decisión criminal y que el crimen efectivamente se ejecute. También debe dejarse constancia de cómo la inducción puede realizarse por medio de persona interpuesta, y como no es exigible por medio de persona interpuesta, y como no es exigible que conste la identidad del autor material.

En lo que aquí interesa no podemos tampoco dejar de hacer mención a la comisión por omisión recogida en el art. 11 b) del CP, donde se consagra la denominada “teoría de la injerencia”.

Los delitos de comisión por omisión, son los previstos en el citado art. 11 CP, en los que, mediante un no hacer a lo que estaba obligado y podía realizar, se produce un resultado del que el omitente responde como si lo hubiera producido mediante una conducta activa. Aunque en torno a estos delitos se ha especulado sobre la existencia o no de causalidad, el problema fundamental es el delimitar los posibles sujetos activos, pues, así como en la omisión propia la concurrencia de la situación típica exige, generalmente por una razón de solidaridad humana, un determinado actuar a todos los que se encuentran ante la misma, en la comisión por omisión ha de determinarse por qué a una persona era exigible un determinado comportamiento y no a las demás, por qué se imputa el resultado a aquél y no a éstos. Es la conocida doctrinalmente como posición de garante, a través de la cual se han desarrollado la teoría formal del deber jurídico y la llamada teoría de las funciones.

CUARTO.- Reviste importancia jurídica actual la consolidación de los indicios racionales de criminalidad en su persona y relativos a su actuación como inductor en los hechos verificados el 09.03.06. Y en concreto, de cómo obedecieron a una decisión adoptada primeramente por el frente militar (organización terrorista ETA), y posteriormente asumida, dirigida y coordinada por los frentes político-institucional y “de masas” del entramado terrorista y de los cuales, Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, forma parte integrante, y como éste último, participó en la decisión finalmente adoptada y asumió los resultados criminales.

Así:

a) En lo que concierne a las relaciones obrantes al entramado terrorista ETA-KAS-EKIN, así como a la figura conocida como “desdoblamiento” de sus frentes: político-institucional, de masas, obrero, etc., debemos remitirnos a las distintas resoluciones dictadas en ese sentido y principalmente en la presente causa Sumario 35/02.

b) Respecto a la relación entre el frente político-institucional (BATASUNA) y las ilegalizadas JARRAI-HAIKA-SEGI como parte integrante del frente de masas, debemos recalcar los distintos informes policiales y resoluciones dictadas igualmente en esta y otras causas. A título de ejemplo debe mencionarse, la existencia de las denominadas HERRIKO TABERNAS, actualmente conocidas como “Kultur Elkartea”, sedes sociales de BATASUNA, alguna de ellas suspendida de actividades y otras bajo intervención judicial; destacando como en el interior de distintas de ellas, y en plurales ocasiones se han aprehendido no sólo, documentación del conjunto del entramado terrorista, sino artefactos explosivos y demás útiles de ilícita posesión, empleados en la denominada “kale borroka”.

c) Respecto a los hechos en concreto, verificados el pasado 09.03.06., en el desarrollo de una supuesta huelga con el lema “Dispersión Asesina”, y que debe calificarse de “jornada de lucha” (borroka eguna), debe resaltarse como la organización terrorista ETA realizó un comunicado publicado en el Diario GARA el 04.03.06., llamando a la movilización en base al fallecimiento el 27.02.06. y el 03.03.06. de dos presos imputados como integrantes de la misma.

d) Resaltar como consecuencia de la anterior y asumiendo las directrices dadas por el frente militar, el frente político-institucional, realiza una rueda de prensa con fecha 05.03.06., celebrada en el Hotel Nervión de Bilbao, y donde llama a dicha movilización bajo la apariencia de una huelga, convocada por el sindicato LAB, no existiendo una manifestación pública relevante de ningún dirigente de la misma, y a mayor abundamiento a los fines de concretar su mera instrumentalización, no es ni siquiera puesta en conocimiento de la Consejería de Trabajo del Gobierno Vasco.

e) Debe resaltarse como el contenido de la intervención de Arnaldo OTEGUI MONDRAGÓN en dicha rueda de prensa, es suficientemente idéntico al comunicado del frente militar de la organización terrorista ETA, ya expuesto; remitiéndonos al contenido íntegro de su intervención y que obra a la grabación de los distintos informativos realizados con ocasión de dicha rueda de prensa, destacando como en los mismos se aprecia así mismo la materialización de eventos de “kale borroka” días previos al 05.03.06., fecha de la rueda de prensa, y por idénticas razones. No puede obviarse como otros miembros de la ilegalizada Batasuna, entre ellos Pernando Barrena Arza y Juan José PETRICORENA LEUNA participan el 7 de marzo de 2.006 en una rueda de prensa de las mismas características, celebrada en Navarra, y llamando a la misma movilización. Circunstancia que denota la unidad de actuación a que se ha hecho referencia.
f) Destacar como valorando los informes policiales relativos a la forma y espacio temporal y espacial en que se materializaron los hechos criminales del 09.03.06, únicamente cabe colegir que a ello, subyacía una unidad de dirección, organización y planificación; ajena a meros actos vandálicos, espontáneamente surgidos, sin afán de alterar la paz pública y subvertir el orden constitucional, como finalmente aconteció.

g) Destacar igualmente, como con posterioridad a los hechos, y por miembros de la ilegalizada BATASUNA, convocante de la “jornada de lucha”, principalmente Arnaldo Otegui Mondragón, no se manifestó ninguna repulsa, ni siquiera se omitió expresamente cualquier comentario, toda vez que se argumentó como el pueblo y ciudadanía había respondido al llamamiento formalizado.

De todo lo anterior cabe concluir en grado de seria probabilidad como los hechos ya citados del 09.03.06. fueron exigidos por el frente militar de la organización terrorista ETA y posteriormente, orquestados, dirigidos y planificados por sus frentes político-institucional, frente de masas, como se ha expuesto, de los que Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, resulta dirigente y habiendo mantenido en lo que aquí interesa una postura activa, buena prueba de lo cual participó en distintas concentraciones y manifestaciones verificadas días previos, y lo que es más importante, tomó parte activa, llevando la voz, en la rueda de prensa del 05.03.06., donde se hacía el llamamiento público a los hechos o jornada finalmente verificada.

Partiendo de la inferencia previamente concluida, sustentada en el conjunto de la instrucción materializada al día de la fecha en la causa, valorada en su integridad, no cabe colegir otra conclusión que la descrita. Es decir, la organización terrorista ETA, se conforma con una pluralidad de frentes (fenómeno del desdoblamiento), del cual Batasuna constituye el político institucional, y como en el conjunto de ellos personas adscritas a KAS-EKIN, forman parte de su dirección, sirviendo de cuerda de transmisión del frente militar o vanguardia; posición en la que se encontraría Arnaldo OTEGUI MONDRAGON. Siguiendo tal disertación, la relación de Batasuna con el resto de organizaciones ilegalizadas, integrantes del frente de masas, corroborada en el desarrollo de las investigaciones, y habiendo partido la movilización del día 9 de marzo de 2.006 de un comunicado de ETA, siendo aquéllos quienes la materializaron, previa planificación y coordinación. De otro modo, no cabría entender que instada la movilización por ETA con fecha 4 de marzo de 2.006, su frente político institucional se hace eco al día siguiente, asumiéndola y adoptando necesariamente las medidas precisas. No puede caber dentro de la lógica que ante ese llamamiento de ETA, un sindicato como LAB, la convoque, supuestamente, al día siguiente, no habiendo existido tiempo para establecer ni la estrategia, ni las razones, y curiosamente coincidente con la organización terrorista. Y más cuando sus portavoces, no toman la palabra en un acto principal, cual es el llamamiento público, ni la ponen en conocimiento de la autoridad administrativa; circunstancia que va más allá de la mera omisión de un requisito administrativo, siempre que se analicen los hechos en su integridad, que no con una autonomía interesada que impida visualizar la realidad. Lo expuesto confirma, que por mucho que se pretenda, no nos encontrábamos ante el ejercicio del derecho de huelga del art. 28 C.E., sino ante una evidente invocación a la comisión de hechos criminales (día de lucha-borroka eguna), tipificados en nuestro C.P. (principio de estricta legalidad), independientemente de las manifestaciones en ese sentido de la defensa. Y la actuación de Arnaldo OTEGUI, en modo alguno es inocua. Independientemente de lo que la defensa refiere, una vez visionadas distintas informaciones sobre la rueda de prensa, sobre su consideración fragmentada, se recogen términos coincidentes con el comunicado de ETA, se llama a la movilización, se asume a los imputados como miembros de la organización terrorista fallecidos, como “compañeros y luchadores” por la libertad, y que en el día de hoy, independientemente de las palabras utilizadas, ha sido confirmado por el imputado. Y no es inocua su actitud, en esos mismos términos, cuando expresa, en relación a esos mismos hechos, como sí han “existido muertes en estos últimos tres años”, refiriéndose a los tantas veces aludidos Igor Angulo y Roberto Sainz. Y tampoco cuando en el día de hoy refiere como víctimas a la mujer e hijo de uno de ellos. Y menos inocua cuando, una vez acontecidos los graves hechos criminales del día 9 de marzo de 2.006, se limita a subrayar la respuesta positiva del “pueblo vasco”; todo amparado en el ejercicio de supuestos derechos fundamentales cuya vigencia en este Estado de Derecho, es más que significativa. Recordar como la actuación judicial, respetando al máximo dichos derechos fundamentales como base de una convivencia digna de ser así considerara, únicamente ha intervenido cuando su ejercicio sobrepasaba y lesionaba gravemente los bienes jurídicos objeto de protección. Así la actuación judicial únicamente se ha desarrollado, con la fuerza de lo que entendemos legalidad, en momentos como el de la convocatoria de un congreso de la ilegalizada Batasuna, y ante la provocación-inducción a los hechos criminales del pasado 9 de marzo de 2.006. Caso contrario, cómo podría explicarse la multiplicidad de comparecencias públicas no sólo de Arnaldo Otegui Mondragón, sino de otros dirigentes de la ilegalizada Batasuna, frente político institucional del entramado ETA.
QUINTO.- Expuestos los indicios racionales de criminalidad en la persona de Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, cumplimentado el requisito recogido en el art. 503.1- 1º y 2º LECrim., únicamente resta por colegir la conformación de un fin que legitime la proporcionalidad y necesidad de la prisión provisional, caracterizada, como bien han reseñado las partes, por el principio de excepcionalidad.

No cabe duda, remitiéndonos al juicio jurídico que venimos desarrollando, como la participación criminal en los hechos de fecha 9 de marzo de 2.006, no sólo corroboran la relación ETA-KAS-EKIN-BATASUNA, sino que implementan los indicios racionales de criminalidad en la persona de Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, ya estudiados en el auto de fecha 26 de mayo de 2.005, también aludido, y relativos a su integración en la organización terrorista como dirigente. Y lo anterior infiere necesariamente, y en términos del art. 503.1-3º a) LECrim., un incremento del riesgo de fuga como fin habilitante de las medidas interesadas por el conjunto de acusaciones.

Igualmente, esa misma conducta representa por si sola una reiteración delictiva, sin perjuicio del pronóstico actual que pueda desarrollarse sobre su consolidación en un futuro mediato e inmediato. Circunstancia una y otra (peligro de fuga y reiteración delictiva), que deberán valorarse seguidamente.
 

SEXTO.- Iniciando el silogismo por su conclusión, se acuerda reformar la situación personal de Arnaldo OTEGUI MONDRAGON, acordando su prisión provisional comunicada y eludible mediante la prestación de una fianza de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000 €), y que deberá complementar la ya prestada de 400.000 €. Asimismo, y para el caso de prestarla, se le constituye en la obligación de comparecer con carácter diario en la Comisaría de la Ertzaintza de su domicilio, o en cualquier otra, entre las 08.00 y 20.00 horas y la prohibición específica de abandonar territorio español, no sometida a autorización, sino que en su caso debería conllevar una reforma de su situación personal.

Las razones que justifican la anterior conclusión, independientemente de que se hayan incrementado los indicios racionales de criminalidad, ampliándose la imputación, correlativa implementación del riesgo de fuga, se basan en como independientemente de la reiteración delictiva, ésta no ha sido plural en el transcurso del último año, en la misma excepcionalidad de la prisión provisional, pudiéndose paliar los riesgos con las medidas que actualmente se acuerdan. Y éstas mismas medidas cautelares podrán garantizar, caso de verificarse nuevos hechos criminales en el entorno ETA-KAS-EKIN BATASUNA, así el denominado “impuesto revolucionario”, “kale borroka” como la verificada el 9 de marzo de 2.006, analizar posibles participaciones del imputado; considerado en nuestras resoluciones como dirigente de ese entramado terrorista, y como tal con aptitud de capitalizar las intenciones criminales de otros miembros. Evidentemente, esta última consideración no conlleva una hipotética imputación genérica en su persona de cualquier hecho que pudiera materializarse, sino la posibilidad de estudiar su participación en los hipotéticos eventos criminales, dada su misma cualidad de “dirigente”. Y dicha conclusión o posibilidad de valoración no es baladí, o ajena a la dogmática penal, considerando los hechos del pasado 9 de marzo de 2.006, así como las conductas imputadas a otros dirigentes del entramado terrorista ligados a la ilegalizada Batasuna. Así casos de José A. Urruticoechea Bengoetxea, y Jon Salaberria Sansinenea, ambos en busca y captura.
SEPTIMO.- Por las mismas razones procede reformar la situación personal de JUAN MARIA OLANO OLANO Y JUAN JOSE PETRICORENA LEUNDA, acordando su prisión provisional comunicada y eludible mediante la prestación de una fianza de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000 €), y para el caso de prestarla, se le constituye en la obligación de comparecer con carácter diario en la Comisaría de la Ertzaintza de su domicilio, o en cualquier otra, entre las 08.00 y 20.00 horas y la prohibición específica de abandonar territorio español, no sometida a autorización, sino que en su caso debería conllevar una reforma de su situación personal.

 Por lo expuesto, vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación;

DISPONGO

Se decreta la prisión provisional, comunicada de ARNALDO OTEGUI MONDRAGON, eludible mediante la prestación de una fianza de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000 €), y que deberá complementar la ya prestada de 400.000 €. Asimismo, y para el caso de prestarla, se le constituye en la obligación de comparecer con carácter diario en la Comisaría de la Ertzaintza de su domicilio, o en cualquier otra, entre las 08.00 y 20.00 horas y la prohibición específica de abandonar territorio español, no sometida a autorización, sino que en su caso debería conllevar una reforma de su situación personal.

Por las mismas razones procede reformar la situación personal de JUAN MARIA OLANO OLANO Y JUAN JOSE PETRICORENA LEUNDA, acordando su prisión provisional comunicada y eludible mediante la prestación de una fianza de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000 €), cada uno de ellos, y para el caso de prestarla, se les constituye en la obligación de comparecer con carácter diario en la Comisaría de la Ertzaintza de su domicilio, o en cualquier otra, entre las 08.00 y 20.00 horas y la prohibición específica de abandonar territorio español, no sometida a autorización, sino que en su caso debería conllevar una reforma de su situación personal.

Llévese testimonio de la presente resolución a la pieza de situación personal de los dos últimos.

Líbrense para ello los oportunos despachos.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y al imputado, haciéndoles saber que contra la misma y en términos del art. 507 de la L.E.Crim., cabe interponer recurso de reforma y/o apelación, el primero en el plazo de TRES DÍAS, y el segundo en el de CINCO DÍAS.


Así lo acuerda, manda y firma D. FERNANDO GRANDE-MARLASKA GOMEZ, MAGISTRADO-JUEZ del Juzgado Central de Instrucción Número Cinco. Doy fe.
E/.

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado. Doy fe. 
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